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Paz y derechos Humanos
Hombres, mujeres y niños quieren vivir en paz, pero la paz tarda en venir.
Las guerras se hacen más y más variadas en naturaleza, y abarcan desde
guerras civiles hasta genocidios étnicos. Con mucha frecuencia, los seres
humanos, presos de la pobreza y la enfermedad, ignoran el hecho de que la
comunidad internacional estableció derechos universales después de la Se-
gunda Guerra Mundial, de modo que todos sus miembros, sin excepciones,
puedan vivir en paz. Estos derechos están consagrados en la Declaración
Universal de Derechos Humanos, así como en convenciones internacionales
que son vinculantes para los estados que las ratifican. Estas leyes son princi-
pios legales sobre los cuales pueden basarse las leyes de cualquier estado, y
valores éticos que pueden servir como norma de referencia para las actitudes
y conductas de todos los individuos, independientemente de su origen étnico,
nacional o cultural.

La paz y los derechos humanos son inseparables
¿Cómo podrían ser respetados los derechos humanos en cualquier área del
mundo que sufra una situación de guerra? Es en un contexto de paz que los
individuos pueden respetarse mutuamente, disfrutar de su derecho a la vida y
ejercitar sus derechos fundamentales. La educación que concierne al conoci-
miento y respeto de los derechos humanos puede inculcar los aspectos fun-
damentales de una cultura de paz en las mentes de los individuos. En palabras
de la Constitución de la UNESCO: “Ya que las guerras empiezan en las men-
tes de los hombres, es en las mentes de los hombres que deben construirse las
defensas de la paz”.

Simplemente desear la paz, odiar la guerra y conmoverse con el sufrimiento
que ella causa no es de ninguna manera suficiente. Uno también debe enten-
der que el conocimiento y el respeto de los Derechos Humanos puede condu-
cir a la humanidad y a todos los seres humanos a la paz universal a la que
aspiramos. Los regímenes auténticamente democráticos, y la comprensión y
la práctica de los derechos humanos son los medios a través de los cuales el
mundo puede alcanzar justicia y paz.

Los derechos humanos están planteados en declaraciones y convenciones,
y son derechos específicos formulados con exactitud, que no sólo forman las
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bases de leyes específicas --o pueden usarse para reformular leyes--, sino que
también pueden enseñarse. Y más allá de cualquier ensenansa propiamente
entendida, los derechos humanos son la fuente de una amplia esfera de EDU-
CACIÓN, que abarca tanto conductas y actitudes como aprendizaje y cono-
cimiento. Desde un punto de vista educativo, entonces, al tratar este par de
conceptos inseparables de “paz” y “derechos humanos”,  es preferible incluir
la cuestión de la paz y del ideal humano que ella representa, en el contexto
general de los derechos humanos.

La mejor manera de demostrar el vínculo esencial que existe entre paz y
derechos humanos (la paz se requiere para salvaguardar los derechos huma-
nos y el respeto de estos últimos se requiere para mantener la paz entre los
estados y los individuos) es perseguir simultáneamente esas dos metas: cons-
trucción de la paz y respeto por los derechos humanos.

Nuestro objetivo en las escuelas debe ser proporcionar información e impul-
sar acciones que hagan realidad esas dos metas, y manifestar que una no está
de ninguna manera subordinada a la otra.

Una cultura de paz, construida en la mente de cada ser humano y en todos los
rincones del mundo, de hecho debe ir acompañada por una educación en
derechos humanos. Los derechos humanos son derechos que, por sí mismos,
ilustran valores universales como la libertad individual, la justicia y la igual-
dad para todos. Son derechos que expresan los principios y valores mediante
los cuales los miembros de la comunidad humana son capaces de vivir jun-
tos, resolver conflictos entre los individuos y regular la vida social. En breve,
son elementos esenciales de una cultura de paz.

Declaración:

Documento cuyos firmantes (los representantes legíti-
mos de los gobiernos) expresan su acuerdo con ciertas
metas, objetivos y principios. El contenido de una de-
claración constituye una obligación moral pero no es,
en sentido estricto, legalmente vinculante.

VOCABULARIO
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Democracia y derechos humanos
Los derechos humanos, el Estado de Derecho y la democracia están interre-
lacionados. El respeto a los derechos humanos y las libertades fundamenta-
les, incluyendo la libertad de información, es lo que caracteriza a una
democracia. El Estado de Derecho, que se rige por, y establece sus propias
leyes particulares de acuerdo con el cuerpo de leyes supranacionales y fun-
damentales --es decir, los derechos humanos-- caracteriza, entre otras cosas,
un régimen democrático. En términos más generales, el funcionamiento de-
mocrático en un grupo humano implica la existencia de DIALOGO entre
todos: el estado y sus ciudadanos, el gobierno y los gobernados, y entre los
individuos de todas las creencias. En otras palabras, la democracia es una
manera de VIVIR JUNTOS y una expresión de respeto por otras personas
que tiene sus raíces en una cultura democrática, una cultura de debate y
diálogo.

Todos los elementos en el campo de la educación que promuevan el reclamo
de democracia por parte del ciudadano se relacionan con el respeto por los
derechos humanos y cultivan este respeto. Por lo tanto, debe orientarse a los
niños y jóvenes a asumir una actitud crítica hacia las instituciones que go-
biernan el estado o regulan el funcionamiento de una sociedad determinada.

Democracia:

La democracia es ante todo participación, que es a la
vez vigencia del derecho humano fundamental a tomar
parte en las decisiones que afectan a la colectividad en
que cada uno de nosotros está inmerso.  Reconocemos
que, para ser significativa, la participación requiere de
ciertas condiciones políticas, económicas y sociales que
definimos como inclusión.  Por ello, la democracia tiene
que estar guiada por principios dirigidos a prevenir y a
contrarrestar los fenómenos de exclusión y de margina-
ción social que actualmente la aquejan.

VOCABULARIO



Manual
de Educación
en Derechos Humanos

18

1.Una aproximación a los Derechos Humanos

La educación en derechos humanos en las escuelas introduce a los estudian-
tes a los problemas de la democracia en la comunidad humana global.

Una auténtica educación en derechos humanos y su credibilidad presupone
el funcionamiento democrático de las escuelas. Si esto último está ausente,
la educación en derechos humanos sigue siendo un ejercicio formal, porque
está divorciada de las acciones y de la realidad cotidiana del grupo social
representado por la comunidad escolar.

‘En lo referente a las líneas de política institucional, las for-
mas eficientes de administración y participación deben pro-
mover la implementación de una administración escolar
democrática, que involucre a maestros, alumnos, padres y la
comunidad local como un todo.’ (Declaración y Marco Integra-
do de Acción en Educación para la Paz, los Derechos Humanos y
la Democracia, pág. 11, parágrafo 20).

Los derechos humanos incluyen los derechos políticos, que son la base sobre
la cual se definen las condiciones en que los ciudadanos ejercen sus respon-
sabilidades. Para ser democrática, la organización de la vida política y social
debe respetar los derechos individuales de los miembros de la sociedad.  Las
libertades fundamentales de la democracia (libertad de expresión, de pensa-
miento, de reunión y asociación) también forman parte de los derechos hu-
manos. Estas libertades pueden existir en el aula, pues el diálogo y el debate
sobre los derechos de diferentes personas y las correspondientes obligacio-
nes son en sí características que definen a la democracia.

Estado de Derecho:

Es el requisito de que todo Estado garantice normativa-
mente el ejercicio de los derechos que sustentan la dig-
nidad del individuo.

VOCABULARIO
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¿Cómo vivenciar la democracia en la escuela?
La asamblea de aula de los niños y las niñas:

un espacio democrático educativo
Las asambleas de aula son espacios de participación y comunicación

donde niños y niñas hacen una honesta puesta en común de sus problemas,
deseos e inquietudes. Las asambleas los ayudan a expresar sus intereses y
llegar a acuerdos, y a comprender que los intereses colectivos e individuales
deben conjugarse.

Los ayudan a ser más tolerantes con los demás, construyendo así, desde
la vida cotidiana, una cultura democrática para la convivencia humana. Esta
no es sólo una necesidad de los niños y niñas sino de la sociedad, que requie-
re de ciudadanos participativos, propositivos y comprometidos con el desarro-
llo del país.

¿Qué habilidades políticas y de comunicación se trabajan en las asam-
bleas de aula? Habilidades para la toma de decisiones, para la comunicación,
para conducir reuniones, negociar y convencer.

¿Cómo conducir las asambleas de aula?
• Promover la participación de los niños y niñas, estableciendo un cli-

ma de confianza y calidez afectiva permanente. Si los niños sienten a
su maestro o maestra distante y rígido, es improbable que se logre un
clima donde los chicos den sus opiniones o manifiesten iniciativas.

• Estimular y alentar positivamente cada participación: “Has tenido una
buena idea”, “Tu opinión puede ayudarnos”.

• Abstenerse de resolver los conflictos de los chicos, sino trasladar a
los niños que resuelvan los problemas. El profesor puede orientar las
preguntas o problematizaciones.

• Orientar las discusiones de los problemas hacia puntos que permitan
resolverlos: “No insistamos en quién tuvo la culpa, pensemos en cómo
respondemos a tal problema, encontremos una solución”.

• Dar criterios para evaluar una situación o valorar una idea.
• Ayudar a que los acuerdos tengan sentido de realidad y que funcio-

nen.
• Propiciar que los niños de manera paulatina conduzcan sus asam-

bleas. Empezar por conducir parte de ellas hasta que ellos y ellas
sean los protagonistas de sus asambleas.

Fuente: Tomado de “La participación infantil”.  TAREA y Amnistía Internacional. Lima, Perú, 1995.
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Los derechos humanos y
la cuestión de los valores
Los derechos humanos son principios sobre la base de los cuales los indivi-
duos pueden actuar, y los estados pueden legislar y juzgar. También son valo-
res que reflejan aspiraciones humanas. Como tales, los derechos humanos
representan un ideal y un horizonte que, aunque sea difícil de alcanzar, puede
dar sentido a la vida en sociedad. A lo largo de la historia de la humanidad,
los derechos de los seres humanos han sido definidos y protegidos sobre la
base de los valores que se atribuyen a la dignidad de cada individuo, y a la
libertad, la igualdad y la justicia.

Estos son valores universales, y a pesar de la variedad de formas que presen-
tan en culturas y sociedades muy diferentes, tal diversidad de ninguna mane-
ra afecta el fundamento de valores inalienables que constituyen los derechos
humanos.

Dignidad
Cada individuo, sin distinciones de origen familiar, social o cultural, tiene
derecho al reconocimiento de su valor inherente como representante de la
humanidad. Esto implica que la dignidad de los seres humanos reside en cada
uno de nosotros, y que esta dignidad debe ser reconocida y respetada por todos.

El primer párrafo del Preámbulo de la Declaración Universal de Derechos
Humanos dice: “Considerando que la libertad, la justicia y la paz en el mun-
do tienen por base el reconocimiento de la dignidad intrínseca y de los dere-
chos iguales e inalienables de todos los miembros de la familia humana...”

Todos los seres humanos nacen libres e iguales en dignidad
y derechos...
Artículo 1, Declaración Universal de Derechos Humanos.

Libertad
La libertad es también a la vez un principio y un valor. Es porque los seres
humanos son libres es que tienen derechos, y son creadores y sujetos de dere-
chos. La libertad y los derechos humanos se crean recíprocamente. Y como
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las libertades fundamentales que hacen realidad este principio, están lejos de
ser disfrutadas por todos, también se puede decir que la libertad humana
todavía está por alcanzarse y que es nuestro futuro común. Es, por tanto, un
valor por conquistar y materializar. Las libertades fundamentales (libertad de
opinión, libertad de conciencia, libertad de asociación, libertad de movimiento,
etc.) son también valores y derechos humanos. Son libertades que se definen
en términos legales, tales como el derecho de reunión y el  derecho a la
libertad de movimiento.

Tal libertad, que forma la base primordial de la existencia humana, no puede
ser cuestionada por “valores” relacionados con costumbres y tradiciones que
restringen la libertad individual. No todos los valores son universales, y los
grupos humanos particulares pueden poseer sus propios valores distintivos.
Lo mismo ocurre con las reglas de cortesía, que no son idénticas en todo el
mundo. Pero los valores en los que se basan los derechos humanos son uni-
versales, y cualquier persona del planeta los tiene. Uno no puede desear li-
bertad para sí mismo al mismo tiempo que esclaviza a otras personas. La
consecuencia de que una parte de la humanidad se conciba como “esclavos”
es el colapso de los propios conceptos de humanidad y libertad.

Igualdad
Todos los seres humanos, independientemente de sus diferencias y de sus
variados orígenes, nacen libres y son iguales ante los ojos de la ley. Este es un
principio que sustenta la universalidad de los derechos humanos. También
constituye un valor, un ideal para la gente que vive la dura vida cotidiana de
las desigualdades económicas -desempleo, jornales y salarios extremadamente
bajos-, las desigualdades sociales provocadas por los privilegios de que dis-
frutan algunas personas, la dominación de otros y la desigualdad de las opor-
tunidades educativas. La igualdad todavía está por alcanzarse. La libertad y
la igualdad ambas son indispensables. Desde el punto de vista de los dere-
chos humanos, uno no puede luchar contra las desigualdades eliminando la

Libertades públicas

Libertades que están garantizadas y protegidas por el
Estado.

VOCABULARIO
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libertad. Cuando esto ocurre, el resultado es una dictadura, o el poder absolu-
to y arbitrario de unos seres humanos sobre otros. La prisión, la tortura, el
maltrato, en breve, cualquier forma de poder arbitrario que destruya la liber-
tad de otras personas, se opone fundamentalmente a los derechos humanos y
a la igualdad de derechos entre los seres humanos.

Como un valor universal, la igualdad tiene que ver con las libertades y dere-
chos de cada individuo: otras personas son diferentes a mí pero son mis igua-
les, y yo respeto su libertad tanto como afirmo mi propia libertad. Mi capacidad
para decidir, elegir valores y participar en la creación de leyes, en breve, mi
independencia, depende del reconocimiento de otras personas. Esta igualdad
entre los seres humanos prohibe cualquier forma de discriminación vincula-
da a la raza, la nacionalidad, el sexo, la religión, la edad y la lengua materna.
Sólo cuando uno combina la libertad con la igualdad puede llegar al valor
JUSTICIA.

Justicia
Los seres humanos son iguales en derechos y, por lo tanto, deben responder
por sus acciones cuando niegan a otras personas su libertad y sus derechos.
Pero responder por las propias acciones puede hacerse “con justicia” sólo
cuando las sentencias se emiten dentro del marco de leyes y tribunales esta-
blecidos democráticamente. De aquí el gran énfasis que los derechos huma-
nos ponen en el derecho de defensa y el derecho de las partes a ser oídas
antes de que se emita sentencia.

Adicionalmente, la justicia social implica que la riqueza se comparta de ma-
nera de promover mayor igualdad y el reconocimiento igualitario de los mé-
ritos individuales. Representa un valor al que la gente aspira, y deben
proponérselo los estados y los individuos, pues tanto unos como otros son
responsables por lo que le ocurre a la humanidad.

Los derechos humanos establecen el requisito de justicia como un ideal. Son
necesarios para lograr una vida cotidiana justa, y cualquiera que no los respe-
te muestra despreocupación por la igualdad entre las personas y la libertad de
otros. Aplicar los derechos humanos a la vida de todos los días exige una
actitud ética, en la cual juegan un papel decisivo los juicios de valor, los
juicios morales y la capacidad de pensar en términos universales (definido
como lo que es legítimo y válido para todos los seres humanos).
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Para trabajar en el aula:
Los valores en la familia

Este trabajo puede presentárseles a los alumnos en fichas, para que tra-
bajen grupalmente:

° ¿Qué valores podemos observar en nuestras familias? ¿Cuáles son
los esenciales?

° ¿Qué valores se están perdiendo actualmente en las familias? ¿Por
qué?

° ¿Cómo se pueden fortalecer en concreto los valores familiares?
° ¿Cómo puedo colaborar en mi familia para que se vivencien los valo-

res?
° ¿Cómo se expresan en nuestras familias la dignidad, la libertad, la

igualdad y la justicia?
Presentar las conclusiones a la plenaria.
Asumir compromisos posibles.

Fuente:  Adaptado de “Educación para la Democracia”. Centro de Educación para la Demo-
cracia. Ministerio de Educación. Nicaragua, 1994.
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Derechos humanos y vida social
Los derechos humanos, definidos como valores y principios éticos, dan sen-
tido a las relaciones entre las personas, así como a la vida individual y social
de cada persona. Un ser humano no es un individuo aislado, así como la
dignidad humana tampoco es exclusivamente individual. Ella abarca todas
las dimensiones sociales y colectivas de los individuos, y su inserción en el
medio natural y cultural. Sobre la base del respeto de cada uno de nosotros
hacia las otras personas, de nuestra obligación de hacer que las conductas
propias sean congruentes con la totalidad de los derechos humanos, es que
las relaciones sociales pueden ser justas, cordiales y cívicas, y tener base
legal y ética. Los derechos humanos nos permiten “VIVIR JUNTOS” resol-
viendo en paz los conflictos individuales y sociales y, por ende, hacen posi-
ble armonizar de manera efectiva la moral individual con las leyes o derechos
que gobiernan las relaciones.

Este vínculo le da un significado ético y a la vez legal a las relaciones entre
las personas, dentro de todos los tipos de grupos sociales y en estados demo-
cráticos.

Vida social

Derechos humanosEsfera ética Esfera legal
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Los derechos humanos son universales
e indivisibles
Los derechos humanos son abarcadores. Se aplican en todas partes y a todas
las personas sin distinción de color, sexo, país, religión, riqueza u opinión. Se
basan en valores universales (dignidad, libertad, igualdad, justicia) que re-
presentan un ideal para la humanidad, así como también son principios capa-
ces de regir las vidas de  hombres, mujeres y niños. Además de ser universales,
los derechos humanos son concretos porque sirven para identificar acciones
que son inhumanas, tales como la esclavitud, la tortura y la privación de la
libertad sin juicio previo. Depende de cada individuo condenar las violacio-
nes a los derechos humanos actuando con sentido etico, porque cada derecho
humano pertenece a la humanidad en su conjunto. En este sentido, significa
que cada ser humano es sujeto de derechos: participa de manera más o menos
directa en la elaboración de estos. Es, por principio, creador de derechos, de
la ley y es sujeto de derechos, de TODOS los Derechos Humanos.  Teniendo
en cuenta sus obligaciones, sus deberes, y en resguardo del interes general.

Los derechos humanos son tanto universales como indivisibles. Forman
un todo integrado. No se puede seleccionar una parte, o dar preferencia ex-
clusiva a esta o aquella categoría de derechos sin producir un daño inmediato
al concepto mismo de derecho humano.

La originalidad de la Declaración Universal de Derechos Humanos reside en
que le da igual énfasis a los derechos civiles y políticos, a los económicos y
sociales, y a los culturales.

Los derechos humanos se complementan unos a otros, con los siguientes
resultados:

Universal:

Que se aplica a todas las situaciones y variedades po-
sibles. En el caso de los derechos humanos, quiere de-
cir que son aplicables y exigibles por todas las personas.

VOCABULARIO
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• No se puede reclamar libertades de todo tipo, diciendo constantemente
“Yo tengo derecho a”, sin tener por las otras personas el mismo respeto que
se tiene por uno mismo, sin permitirles las mismas libertades y los mismos
derechos.

• Nadie puede decidir que algunos derechos humanos son más importan-
tes que otros. Los derechos humanos forman un todo integrado, constituyen
un conjunto de valores y de principios que cualquier ser humano en cualquier
país y de cualquier cultura debe respetar. Cada individuo puede y debe de-
mandar la totalidad de los derechos humanos para sí, para los demas.

• Los derechos humanos no constituyen una promesa de felicidad. No re-
emplazan a ninguna religión. No son simplemente una lista de valores que
está abierta a la incorporación constante de derechos nuevos, especiales u
ocasionales, y a la eliminación de ciertos derechos por razones de gusto,
cultura o nivel de desarrollo económico. Hay nuevos desafíos, incluyendo
los relativos al medio ambiente y a la herencia genética humana. Todos, tanto
individual como colectivamente, debemos asumir estos desafíos y asegurar
el progreso de la legislación internacional.
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Los derechos humanos
están claramente definidos
El carácter indivisible de los derechos humanos no los hace un conjunto vago
de deseos y necesidades. Tal como cualquier derecho, en el sentido legal del
término, un derecho humano implica:

Un sujeto, titular del derecho: En el contexto de los derechos humanos, es
la totalidad de los seres humanos -hombres, mujeres, niños y niñas- indepen-
dientemente de su sexo, religión, origen étnico o geográfico y edad, quien
constituye el sujeto de la ley.

Un objeto: El objeto de laley es específico, está expresado en textos interna-
cionalmente reconocidos o en legislaciones nacionales. Por ejemplo, la edu-
cación, la libertad de expresión, la libertad de pensamiento, la nacionalidad y
la cultura son objetos de la ley en las declaraciones, convenciones y pactos
establecidos por órganos internacionales.

Una garantía: Cualquier derecho es legalmente exigible cuando un tercero
no lo respeta. Esta capacidad de recurrir por vía legal tiene que estar garanti-
zada. En el contexto de los derechos humanos, tales garantías provienen prin-
cipalmente de las instituciones internacionales. Las garantías también tienen
que ser aseguradas por todas las instituciones responsables de la vida cotidia-
na de las personas (entre otras, estados, instituciones regionales, institucio-
nes especializadas, ministerios) y por cada individuo.

Pacto:

Sinónimo de tratado, convención, acuerdo entre estados.

Convención:

Acuerdo concertado entre estados; sinónimo de trata-
do. Es legalmente vinculante para los estados que la
ratifican.

VOCABULARIO
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Derechos económicos y sociales
¿Qué sentido tendría el derecho a la vida o a la participación en la vida polí-
tica si la pobreza, las privaciones y las enfermedades impidieran irremedia-
blemente que el individuo pudiera ir y venir, votar o casarse libremente?

La importancia de los derechos económicos y sociales como prerrequisito
para la efectividad y el ejercicio de todos los derechos reconocidos a los
seres humanos es evidente en un momento en que los países en desarrollo
están luchando para alcanzar esto de manera sostenible, con los problemas
de la globalización que se hacen cada vez más cruciales.

A la inversa, es posible establecer derechos económicos efectivos por sepa-
rado, mientras se niegan los derechos de la persona (derechos civiles) y los
derechos de todos los individuos a decidir su propio destino y el futuro de su
país (derechos políticos).

Para arrojar luz sobre esta relación necesaria, la filosofía árabe pone énfasis
en el ser humano ideal:

“El hombre ideal está libre de la humillación de las privacio-
nes económicas y sociales y de la servidumbre que sujeta la
satisfacción de sus necesidades a la práctica despótica y arbi-
traria de poderes que reclaman control sobre el destino de los
humanos. Estos poderes se llaman ‘tiranías’.” (Cfr. Instituto de
Estudios sobre los Derechos Humanos, El Cairo)

Hay un vínculo indestructible entre los derechos civiles y políticos, por un
lado, y los derechos económicos y sociales, por el otro. Todos los derechos
humanos son interdependientes y, por tanto, indivisibles. Cada una de estas
categorías de derechos garantiza un aspecto del valor de la persona humana y
de la dignidad humana.

Derechos culturales
La cuestión de la diversidad cultural y la especificidad de los derechos cultu-
rales es de extrema importancia en relación con la universalidad de los dere-
chos humanos. La Declaración Universal reconoce el derecho de todas las
personas a participar en la vida cultural de su comunidad y del país, y a la
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educación, capacitación e información. La diversidad cultural no invalida la
universalidad de los derechos humanos.

El excesivo relativismo que podría surgir de considerar la diversidad cultural
podría llevar a negar las bases universales de los derechos humanos en su
totalidad. Uno no puede, en realidad no debe, ver todo desde una perspectiva
relativa. Pensar que los derechos humanos tienen significado radicalmente
diferente de una cultura a la otra, y sostener que lo que es humanamente
valioso aquí no lo es en otro lado, o a la inversa, sería negar cualquier posibi-
lidad de reconocer principios y valores que pueden permitir la convivencia
entre los seres humanos.

Las diferencias culturales no pueden utilizarse como argumento para no res-
petar los derechos humanos. Por el contrario, todas las culturas, de cualquier
tipo, pueden promover los derechos humanos, incluyendo los derechos cul-
turales. Todas las culturas son iguales en dignidad en cuanto son expresión
de la libertad y la creatividad humana, pero son diferentes y desiguales en sus
logros. En diferentes lugares y momentos históricos, hombres, mujeres, ni-
ños y niñas fueron capaces, en el contexto de sus culturas, de inventar versio-
nes realistas, cotidianas,  de los derechos humanos. Pero esa diversidad
enriquecedora sólo retendrá su carácter si respeta el valor de los seres huma-
nos como un fin en sí mismo. En otras palabras, si toma en consideración la
totalidad de los derechos humanos.
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Derechos humanos y derechos
para grupos específicos
La universalidad e indivisibilidad de los derechos humanos establecida en la
Declaración Universal de Derechos Humanos no impiden el fortalecimiento
y la ampliación de ciertos derechos, para ciertas categorías de personas, de
tal manera de hacerlos concretos y efectivos. Los derechos de las mujeres,
los niños, los discapacitados, los inmigrantes y refugiados, y los derechos de
las personas que pertenecen a minorías nacionales o étnicas, religiosas y lin-
güísticas, no está fuera sino dentro del cuerpo de los derechos humanos. Se
refieren a personas que son más vulnerables que otras. Esta particular vulne-
rabilidad hizo necesario establecer convenciones (vinculantes para los esta-
dos firmantes), y pactos, recomendaciones y resoluciones para complementar
la Declaración Universal de 1948.

Los estándares particulares para la protección de los derechos humanos pare-
cen definirse en términos de las condiciones y hechos que la comunidad
mundial ha llegado a definir como violaciones a los valores fundamentales, y
de los movimientos que ellos organizan, los cuales realmente han definido y
desarrollado nuestras ideas y normas sobre los derechos.  Los dos ejemplos
siguientes muestran como algunas convenciones sobre derechos humanos
surgieron de las preocupaciones de las personas sobre crímenes e injusticias
particulares.

Resolución:

Texto adoptado por un cuerpo deliberante, una organi-
zación internacional (por ejemplo, por la Asamblea Ge-
neral de las Naciones Unidas o la Conferencia General
de la UNESCO).

Recomendación:

Texto internacional que, en teoría, no constituye una
obligación.

VOCABULARIO
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Derechos humanos,
derechos de la niñez
La situación de muchos de los niños y niñas del mundo que viven en la po-
breza, no reciben atención (por ejemplo, respecto a nutrición, salud y educa-
ción) y son explotados en su trabajo o en el comercio sexual, condujeron a
los defensores de los niños a proteger sus derechos. Este movimiento condu-
jo, primero, a promover en 1958 la Declaración de los Derechos del Niño.
Las actividades en favor de los niños continuaron para enfatizar la necesidad
de lograr un acuerdo con fuerza legal para protegerlos.

El esfuerzo colectivo internacional dio por resultado la sanción de la Conven-
ción sobre los Derechos del Niño. Esta Convención de 1989 es, a la fecha, el
más completo de todos los textos que juntos constituyen el cuerpo de derechos
humanos. Es responsable de cambios en las actitudes de los gobiernos y de la
opinión pública hacia los niños. Estos últimos son ahora considerados seres
humanos plenos, y sujetos de derecho. El texto es específico en muchas áreas,
tales como la relación entre padres y niños, y los medios, los cuales deben
informar a los niños sobre sus derechos y no irrespetar su dignidad.

Ejemplo:

Un cofre de tesoros de los derechos de la niñez

Propósito:
Los niños menores de seis años deben aprender que los niños tienen

derechos, darse cuenta que tales derechos existen y comprender que es im-
portante respetarlos.

Método pedagógico:
Los niños y niñas entienden la importancia de los derechos del niño por

medio de la recoleccion de objetos que representan los derechos del niño y
que guardan en un cofre de tesoros. El proyecto del cofre de tesoros debe
continuarse hasta el final de la escuela primaria.
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Material:
El cofre de tesoros es una caja muy hermosa que los niños han decorado

y llenado ellos mismos (con artículos de periódico, fotos de UNICEF ilustran-
do los derechos del niño, muñecos y objetos variados).

Al momento, el cofre contiene:
• dos ilustraciones representando el derecho a la igualdad y el dere-

cho de los niños discapacitados física o mentalmente a recibir asis-
tencia.

• dos muñecos representando niños de Guatemala.
Además del cofre de tesoros grande de toda la clase, cada alumno tiene

su propio pequeño cofre de tesoros.

Problemas:
No hay problemas. Los niños tienen mucho entusiasmo y demuestran

gran interés en el cofre de tesoros de los derechos del niño.

Resultado:
Los niños y niñas están aprendiendo lo que son los derechos humanos,

reflexionando sobre ellos y aprendiendo a apreciarlos y respetarlos.

Fuente: Escuela primaria comunitaria, Unterbeberich 41748, Viersen (Escuela Asociada a
la UNESCO).

Otras sugerencias para trabajar en el aula:
Los derechos de los niños y las niñas

• Montar una cartelera o mural con recortes de periódicos y revistas que
muestren lugares conocidos, escenas cotidianas y rostros de niños y niñas
en los cuales se identifica de manera clara la vigencia de los derechos de
los niños. En contraposición, hacer otro mural donde se muestren escenas
de niños con problemas porque no se han respetado sus derechos.

• Dedicar un momento del día o de la semana para conversar sobre los
ejemplos que se han vivido o se han conocido sobre este tema. Es impor-
tante destacar y celebrar las vivencias positivas que han tenido o han
conocido los niños y las niñas sobre la protección de sus derechos.

• Se debe aprovechar también este tema para que los docentes conside-
ren la coordinación que tiene que existir entre la maestra o maestro, el
padre de familia, la madre y la comunidad.

Fuente:Departamento de Ciencias de la Educación, Universidad Centroamericana “José
Simeón Cañas”. El Salvador.
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La Convención de 1989 fue, y todavía es, de primordial importancia para
asegurar que todos los niños y niñas del mundo gocen del estatus de seres
humanos, de personas plenas, y que todos ellos sean portadores de derechos
que pueden comprender y ejercitar.

Estos derechos incluyen los derechos a la protección específica, los dere-
chos a la prevención de ataques a su integridad física y moral, los derechos a
la participación en la vida social y cultural de la humanidad (tal como el
derecho a recibir información, a expresarse, a jugar, a disfrutar de activida-
des culturales y deportivas, etc.). Estas provisiones y la comparación entre
los Derechos del Niño con los derechos establecidos en la Declaración Uni-
versal de Derechos Humanos llevan a la conclusión de que la Convención
sobre los Derechos del Niño es parte integrante de la totalidad indivisible de
los Derechos Humanos.

Ciertos artículos de la Convención están dirigidos a lograr la mayor protec-
ción a los derechos del niño y son de carácter específico. Incluyen los Artícu-
los 32, 33, 34, 35, 36, 38, 39, así como los Artículos 10 y 11. La protección a
los niños y niñas frente a la explotación sexual y el trabajo forzado dependen
de la aplicación de esos artículos por parte de los estados, las organizaciones
no gubernamentales y las asociaciones que defienden a los niños.

Si bien la situación económica de una nación determinada podría hacer difí-
cil la aplicación concreta de ciertos derechos, tal como el derecho a la educa-
ción, la Convención obliga a los estados que la han ratificado a adaptar sus
leyes a los principios legales y éticos contenidos en las provisiones de la
Convención. Para lograr progresos en este sentido son necesarias la presión
internacional y la voluntad de cada individuo.

Los niños y los jóvenes representan el futuro de la humanidad, y el significa-
do de esta convención no tiene paralelo. Gradualmente se está convirtiendo
en el principal instrumento mediante el cual niños y jóvenes puede adquirir
conocimiento de los derechos humanos. Cualquier forma de educación, de
acuerdo con el mensaje de la convención y de la Declaración Universal de
1948, debe hacer posible que los seres humanos conozcan los derechos hu-
manos y trabajen por su progreso en el mundo.
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1.Una aproximación a los Derechos Humanos

EJEMPLOS PARALELOS ENTRE LA
DECLARACIÓN UNIVERSAL DE DERECHOS HUMANOS
Y LA CONVENCIÓN SOBRE LOS DERECHOS DEL NIÑO

Declaración Universal de Derechos Humanos

Art. 5   •  Nadie será sometido a torturas ni a penas o tratos crueles, inhumanos o degradantes.

Art. 15 • (1) Toda persona tiene derecho a una nacionalidad.

(2) A nadie se privará arbitrariamente de su nacionalidad ni del derecho a cambiar de nacionalidad.

Art. 18 • Toda persona tiene derecho a la libertad de pensamiento, de conciencia y de religión; este
derecho incluye la libertad de cambiar de religión o de creencia, así como la libertad de manifestar su
religión o su creencia, individual y colectivamente, tanto en público como en privado, por la enseñan-
za, la práctica, el culto y la observancia.

Art. 19 • Todo individuo tiene derecho a la libertad de opinión y de expresión; este derecho incluye el
de no ser molestado a causa de sus opiniones, el de investigar y recibir informaciones y opiniones, y el
de difundirlas sin limitación de fronteras, por cualquier medio de expresión.

Art. 20 •  (1) Toda persona tiene derecho a la libertad de reunión y de asociación pacíficas.

(2) Nadie podrá ser obligado a pertenecer a una asociación.

Art. 26 •  (1) Toda persona tiene derecho a la educación. La educación debe ser gratuita, al menos en
lo concerniente a la instrucción elemental y fundamental. La instrucción elemental será obligatoria. (...)

(2) La educación tendrá por objeto el pleno desarrollo de la personalidad humana y el fortalecimiento
del respeto a los derechos humanos y a las libertades fundamentales; favorecerá la comprensión, la
tolerancia y la amistad entre todas las naciones y todos los grupos étnicos o religiosos; y promoverá el
desarrollo de las actividades de las Naciones Unidas para el mantenimiento de la paz.

Art. 24 y 27 • Toda persona tiene derecho al descanso, al disfrute del tiempo libre, a una limitación
razonable de la duración del trabajo y a vacaciones periódicas pagadas. (...) Toda persona tiene dere-
cho a tomar parte libremente en la vida cultural de la comunidad, a gozar de las artes y a participar en
el progreso científico y en los beneficios que de él resulten.

Art. 25 • Toda persona tiene derecho a un nivel de vida adecuado que le asegure, así como a su
familia, la salud y el bienestar, y en especial la alimentación, el vestido, la vivienda, la asistencia
médica y los servicios sociales necesarios (...)

Art. 11 • Toda persona acusada de delito tiene derecho a que se presuma su inocencia mientras no se
pruebe su culpabilidad, conforme a la ley y en juicio público en el que se le hayan asegurado todas las
garantías necesarias para su defensa.
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EJEMPLOS PARALELOS ENTRE LA
DECLARACIÓN UNIVERSAL DE DERECHOS HUMANOS
Y LA CONVENCIÓN SOBRE LOS DERECHOS DEL NIÑO

Convención sobre los Derechos del Niño

Art. 37 •  Ningún niño será sometido a torturas ni a otros tratos o penas crueles, inhumanos o degra-
dantes (...)

Art. 7   •  El niño será inscrito inmediatamente después de su nacimiento y tendrá derecho desde que
nace a un nombre, a adquirir una nacionalidad y, en la medida de lo posible, a conocer a sus padres y
a ser cuidado por ellos.

Art. 14 •  Los Estados Partes respetarán el derecho del niño a la libertad de pensamiento, de concien-
cia y de religión. (...)  La libertad de profesar la propia religión o las propias creencias estará sujeta
únicamente a las limitaciones prescritas por la ley  (...)

Art. 13 •  El niño tendrá derecho a la libertad de expresión; ese derecho incluirá la libertad de buscar,
recibir y difundir informaciones e ideas de todo tipo, sin consideración de fronteras, ya sea oralmente,
por escrito o impresas, en forma artística o por cualquier otro medio elegido por el niño.

Art. 15 •  Los Estados Partes reconocen los derechos del niño a la libertad de asociación y a la libertad
de celebrar reuniones pacíficas.

Art. 28 •  Los Estados Partes reconocen el derecho del niño a la educación y a fin de que se pueda
ejercer progresivamente y en condiciones de igualdad de oportunidades.

Art. 29.  Los Estados Partes convienen en que la educación del niño deberá estar encaminada a:
desarrollar la personalidad, las aptitudes y la capacidad mental y física del niño hasta el máximo de
sus posibilidades; inculcar al niño el respeto de los derechos humanos y las libertades fundamentales
y de los principios consagrados en la Carta de las Naciones Unidas (...)

Art. 31 •  Los Estados Partes reconocen el derecho del niño al descanso y el esparcimiento, al juego
y a las actividades recreativas propias de su edad y a participar libremente en la vida cultural y de las
artes.

Art. 27 •  Los Estados Partes reconocen el derecho de todo niño a un nivel de vida adecuado para su
desarrollo físico, mental, espiritual, moral y social.

Art. 40 • Los Estados Partes reconocen el derecho de todo niño de quien se alegue que ha infringido
las leyes penales o a quien se acuse o declare culpable de haber infringido esas leyes a ser tratado de
manera acorde con el fomento de su sentido de la dignidad y el valor, que fortalezca el respeto del niño
por los derechos humanos y las libertades fundamentales de otros (...).
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El derecho a la educación, establecido en el Artículo 26 de la
Declaración Universal de Derechos Humanos y en el Artículo
28 de la Convención de 1989, es el corazón de este manual, de
la misma manera que es el corazón de toda forma de educación
de los futuros adultos y ciudadanos responsables de sus accio-
nes. Tal educación es de un tipo particular: es una instrucción
o, en un sentido más amplio, una educación dirigida a propor-
cionar conocimiento y a asegurar el respeto de los derechos
humanos.

Dada la crucial importancia del derecho a la educación para el futuro de la
humanidad, las escuelas de todo tipo y sus maestros deben proporcionar ins-
trucción sobre derechos humanos mediante el estudio de la Convención In-
ternacional sobre los Derechos del Niño —que se relaciona muy directamente
con los alumnos mientras son menores de 18 años de edad—, así como de la
Declaración Universal de Derechos Humanos.

Consecuentemente, los capítulos de este Manual proporcionan ejemplos edu-
cativos tomados tanto del trabajo sobre la Convención que se lleva a cabo en
la aulas, como de situaciones educativas dirigidas a hacer comprender la De-
claración Universal de Derechos Humanos. Ambos casos tienen que ver con
los derechos humanos, los derechos de todos, derechos universales e indivi-
sibles. Nada estaría más lejos de la verdad que hacer creer a los niños y niñas
que ellos no forman parte de la humanidad, y que sólo sus derechos per se
son significativos. Es importante demostrarles que, sin excepción, ellos son
seres humanos portadores de derechos, de los derechos que se expresan en la
Declaración Universal de Derechos Humanos.
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Derechos humanos,
derechos de las mujeres
Los derechos humanos de las mujeres es una materia que a menudo ha sido
controvertida y siempre es un área “sensible” porque toca un tema que afecta
virtualmente a todos los seres humanos de una manera muy directa y perso-
nal. Los roles de género y los conceptos de masculinidad y femineidad están
definidos y contextualizados culturalmente, y con frecuencia son altamente
particularizados como consecuencia de mandatos e interpretaciones religio-
sas. No obstante, el género es un factor universalmente significativo en la
interpretación y puesta en práctica de los derechos humanos. Las conclusio-
nes de la Cuarta Conferencia Mundial de las Naciones Unidas sobre las Mu-
jeres y la Conferencia sobre Derechos Humanos de 1993 en Viena demostraron
con claridad que las mujeres del mundo probablemente sufren más violacio-
nes de los derechos humanos y más discriminación que los hombres y que,
como mínimo, hay que entender y abordar algunas violaciones específica-
mente relacionadas con el género.

La educación sobre los derechos humanos de las mujeres debe abordarse con
sensibilidad hacia las cuestiones culturales. Pero, tal como lo manifiesta la
Plataforma de Acción de Beijing, la cultura no puede ser usada como un
argumento para violar los derechos fundamentales de mujeres y niñas.

Género:

Conjunto de rasgos asignados a hombre y mujer en una
sociedad que son adquiridos en el proceso de socializa-
ción.  Son las responsabilidades, pautas de comporta-
miento, valores, gustos, temores, actividades y
expectativas, que la cultura asigna en forma diferenciada
a hombres y mujeres. En otras palabras, es el modo de
ser hombre o de ser mujer en una cultura determinada.

VOCABULARIO
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Convención sobre la Eliminación de todas
las Formas de Discriminación contra la Mujer

La Convención consagra los siguientes derechos específicos de la mujer:
a) En la vida política y la participación electoral;
b) En la actividad de las asociaciones no gubernamentales;
c) En la vida política internacional del Estado y en las organizaciones

internacionales;
d) En los atributos y derechos inherentes a la nacionalidad;
e) Los mismos derechos a las mujeres y a los hombres en relación a la

nacionalidad de los hijos;
f) Los mismos derechos en el campo de la educación y la orientación

profesional;
g) Los mismos derechos en el campo del trabajo y el empleo;
h) Los mismos derechos en el campo de la atención médica;
i) Los mismos derechos en lo relativo a prestaciones familiares, prés-

tamos bancarios e hipotecas, u otras formas de crédito financiero;
j) Los mismos derechos en actividades de esparcimiento y el desarro-

llo de la vida cultural;
k) Los mismos derechos para las mujeres de zonas rurales;
l) Los mismos derechos civiles, como sujetos jurídicos con plena po-

testad para realizar cualquier acto jurídico.
m) Los mismos derechos en todos los asuntos relacionados con el ma-

trimonio, las relaciones familiares y los derechos civiles y patrimo-
niales de cónyuges.

Convención sobre la Eliminación de todas las Formas
de Discriminación contra la Mujer
Desde el inicio del movimiento en favor de un gobierno democrático, algu-
nas mujeres reclamaron iguales derechos civiles y políticos. Sin embargo, la
extensión y gravedad de la discriminación contra las mujeres no se hizo ple-
namente evidente sino hasta que las Naciones Unidas pudieron demostrarla
con datos organizados sobre la base de género. La Convención fue prepara-
da y adoptada por la Asamblea General en 1980 durante la Década de la
Mujer (1975-1985). En consecuencia, las Naciones Unidas se transformaron
en el principal defensor de los derechos humanos de las mujeres.
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Un elemento de gran importancia en esta Convención es el hecho de que
se busca expresamente eliminar las causas -de orden económico, social, cul-
tural o político- que dan lugar a la discriminación de las mujeres en la socie-
dad. Los países signatarios y ratificantes de la Convención se comprometen a
tomar una serie de medidas jurídicas, económicas y políticas en este sentido.

Los derechos de las mujeres han ganado una extraordinaria importancia
en el mundo contemporáneo, particularmente en América Latina. A pesar de
que durante siglos, en virtud de distintos patrones culturales, las mujeres lati-
noamericanas han sido objeto de discriminación, el reconocimiento de sus
derechos se ha venido fortaleciendo en muchos campos, que van desde el
político hasta el jurídico, desde el económico o laboral, hasta el cultural o
intelectual. Sin embargo, en el campo político, todavía no se ha logrado un
avance sustantivo en los distintos niveles de toma de decisión.

Sugerencias para trabajar en el aula:
• Realizar un taller colectivo o un trabajo en grupos para discutir con

los alumnos y las alumnas la participación que cada uno de ellos
querría tener cuando fuera mayor de edad. Analizar cuáles son las
opciones de trabajo de las mujeres, tratando de determinar si corres-
ponden a puestos de liderazgo político, académico, empresarial, etc.

• Confeccionar un listado de mujeres relevantes en su comunidad y en
el país en los diferentes campos, tratando de determinar las caracte-
rísticas de sus trabajos y la importancia de sus actividades para la
sociedad. Comparar el número de mujeres relevantes en distintos
campos con el número de hombres, tratando de determinar las cau-
sas (educativas, económicas, culturales, etc.) que han impedido o
favorecido a las mujeres desarrollarse en igualdad de condiciones.

• Recopilar datos estadísticos, sobre el propio país y sobre América
Latina en general, que muestren cuál ha sido la situación de la mujer
en el pasado y cuál es en la actualidad. Elaborar cuadros que mues-
tren, en números absolutos y porcentajes, cómo la mujer ha ido con-
quistando derechos en la historia reciente y cómo todavía subsisten
diferencias discriminatorias.

Fuente:Instituto Interamericano de Derechos Humanos.  Documento base para el Manual
de Educación en Derechos Humanos.  San José, Costa Rica.

NOTA:  Por más orientaciones y actividades educativas en torno a este tema,
ver Capítulo 3, Sección “Los derechos de las mujeres y las niñas”.
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Los derechos humanos
son producto de una conquista
Las raíces de los derechos humanos se remontan muy atrás en la historia, a
través de siglos sucesivos en que filósofos y juristas las fueron articulando.
Los grandes pensadores se rebelaron frente a la injusticia, la arbitrariedad, la
tortura y la esclavitud, y lucharon para que se establecieran leyes escritas
cuya validez alcanzara a todos los seres humanos.

Por tanto, la historia de los derechos humanos empezó hace mucho tiempo y
todas las civilizaciones, religiones y filosofías que valorizaron al ser humano
contribuyeron a la génesis de la idea de derechos humanos que encontramos
hoy en los textos internacionales con fuerza legal. Sin duda, los derechos
humanos continuarán sufriendo cambios en la forma de expresarse y en las
garantías legales que se requieren para su aplicación. La lucha por la justicia,
la libertad y la dignidad humana, no obstante, serán eternas.  Queda mucho
por hacer para asegurar que todos los derechos humanos sean respetados en
todos los lugares y momentos históricos, y que los valores consagrados en
los derechos humanos constituyan siempre un punto de referencia para la
humanidad.

La proclamación de libertades en textos conocidos como “declaraciones”,
“pactos y “actas” ocurrió por primera vez en Inglaterra y, después, en los
Estados Unidos. La Carta Magna o Gran Carta (1215) proporcionó garantías
contra las arbitrariedades de la Corona, y el Acta de Habeas Corpus (1679)
fue el primer intento por prevenir detenciones ilegales. La Declaración de
Independencia de los Estados Unidos del 4 de julio de 1776, proclamó los
derechos naturales de los seres humanos que el gobierno debía respetar. La
declaración se inspiró en la Declaración de Virginia, la cual planteó el con-
cepto de derechos individuales pertenecientes a cada persona.

La Declaración Francesa de los Derechos del Hombre y del Ciudadano (1789)
y las demandas de libertad que se hicieron durante los siglos XIX y XX,
incluyendo la libertad de los pueblos, amplió el ámbito de los derechos hu-
manos y determinó la naturaleza de los derechos económicos y sociales. El
período más significativo del siglo XX para la historia de los derechos huma-
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nos es, sin duda, el de los años 1945 a 1948.  En 1945, el conocimiento de las
atrocidades y la tragedia experimentadas durante la II Guerra Mundial con-
dujo a muchos destacados humanistas a crear las Naciones Unidas con el
propósito de establecer y mantener la paz mundial. La Carta de las Naciones
Unidas, firmada el 20 de junio de 1945, reafirma la fe de los pueblos en los
derechos humanos fundamentales, en la dignidad y el valor de la persona
humana, y en la igualdad de derechos de hombres y mujeres, y de todas las
naciones, grandes o pequeñas.

A lo largo de la Carta de las Naciones Unidas, pues, los Pueblos expresan su
determinación de:

• salvar a las futuras generaciones del azote de la guerra,
• reafirmar su fe en los derechos humanos fundamentales, en la digni-

dad y el valor de las personas, y en los derechos iguales de hombres
y mujeres,

• promover el progreso social y mejorar los estándares de vida en li-
bertad.

La creación de las Naciones Unidas refleja y simboliza la necesidad de un
mundo donde la práctica de la tolerancia, la paz y la solidaridad entre las
naciones pueda ayudar a lograr el mejoramiento social y económico para
todos los pueblos. Aún más, ella reconoce que las acciones autónomas e indi-
viduales de los Estados por separado no son suficientes para garantizar el
progreso y el bienestar de la raza humana.

Los propósitos de las Naciones Unidas, tal como se expresan en su Carta, son:

“mantener la paz y la estabilidad internacional; desarrollar re-
laciones amistosas entre las naciones (...), y tomar otras medi-

Protocolo:

Acuerdo que complementa un tratado o convención in-
ternacional, y que tiene el mismo valor jurídico que el
documento inicial.

VOCABULARIO
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das apropiadas para fortalecer la paz universal; lograr la co-
operación internacional para la solución de los problemas in-
ternacionales de carácter económico, social, cultural o
humanitario, y para promover y estimular el respeto a los dere-
chos humanos y las libertades fundamentales para todos, sin
distinción de raza, sexo, lengua o religión.”

El grado en el cual las naciones estaban convencidas de que la efectiva pro-
tección de los derechos humanos era esencial para alcanzar estos objetivos se
demuestra por el hecho de que el primer acto relevante de la Asamblea Gene-
ral de las Naciones Unidas fue la proclamación de la Declaración Universal
de Derechos Humanos, el 10 de diciembre de 1948.

La Declaración Universal de Derechos Humanos se considera hoy el docu-
mento rector para la promoción de los derechos humanos. La autoridad y el
valor moral que la Declaración ha alcanzado en el curso de los últimos cin-
cuenta años la convierte en un punto de referencia fundamental. Casi todos
los documentos concernientes a los derechos humanos citan la Declaración,
y algunos Estados se refieren directamente a ella en sus Constituciones na-
cionales.

La importancia que hoy se da a la Declaración Universal es todavía más
extraordinaria si consideramos que es sólo una expresión formal de los de-
seos de las Naciones Unidas y no obliga a los Estados a respetarla. Por esta
razón, muy pronto después de su promulgación se vio que era necesario pre-
parar un documento que, a la vez que especificara los derechos enumerados
en la Declaración, al mismo tiempo pudiera comprometer a los Estados a
hacerlos efectivos. Este proceso dio como resultado la adopción de dos con-
venciones en 1966: el Pacto de Derechos Civiles y Políticos, y el Pacto de
Derechos Económicos, Sociales y Culturales.

A pesar de la creación de dos pactos por separado, la Asamblea General de
las Naciones Unidas reafirmó que

“el disfrute de las libertades civiles y políticas y de los dere-
chos económicos, sociales y culturales están interrelacionados
y son interdependientes.”
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La Declaración Universal y los dos Pactos juntos constituyen la
Carta Internacional de Derechos Humanos
Lo que el Programa de Derechos Humanos no logró fue la creación de órga-
nos específicos que pudieran GARANTIZAR la protección efectiva de los
derechos definidos en los tres documentos. Los Pactos establecieron dos co-
mités para la aplicación de sus disposiciones pero, en rigor de la verdad,
éstos necesitarían adquirir mucho más poder para ganar una efectividad acorde
con sus tareas. Declarar la importancia de los derechos humanos era esen-
cial. Sin embargo, si queremos construir un mundo más justo y pacífico,
estos valores no sólo deben ser reconocidos, sino respetados universalmente.

Organizaciones y Convenciones Regionales, Mecanis-
mos de Supervisión

En los años que precedieron o siguieron a la II Guerra Mundial también se
constituyeron numerosas organizaciones regionales. Algunas de ellas se desa-
rrollaron a partir de organizaciones preexistentes; otras se crearon nuevas. Nos
concentraremos particularmente en los instrumentos para la protección de
los derechos humanos que fueron emitidos por estas organizaciones.

El Consejo de Europa adoptó en 1950 la Convención Europea de Derechos
Humanos, que representa un paso muy importante hacia la creación de un
sistema de protección efectivo para los derechos humanos. Los países de
Europa resolvieron incluir en su Convención sólo un número limitado de
derechos de la Declaración Universal, pero tomaron las previsiones para ase-
gurarse una aplicación legal colectiva de esos derechos. En consecuencia, la
Convención Europea estableció un mecanismo regional para supervisar la
puesta en práctica de la Convención por parte de los Estados miembros.

Los dos organismos creados por la Convención Europea son: la Comisión
Europea de Derechos Humanos y la Corte Europea de Derechos Huma-
nos. La Comisión recibe denuncias de individuos, grupos de individuos u
organizaciones no gubernamentales que argumenten haber sufrido una viola-
ción de los derechos establecidos en la Convención por parte de alguno de
los Estados firmantes. La Comisión sólo puede procurar un arreglo amigable
de la disputa. Si ello no se logra, la Comisión, cuando lo considera pertinen-
te, puede derivar el caso a la Corte de Derechos Humanos. Este órgano, com-
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puesto por jueces, es un cuerpo decisorio y el Estado en cuestión debe respe-
tar su sentencia.

La importancia de este mecanismo es que representa el primer intento por
crear un sistema judicial internacional para la protección de los derechos
humanos.

La Organización de los Estados Americanos (OEA), creada en 1948, se
deriva de la Unión Internacional de Repúblicas Americanas, establecida en
1890. Los 32 países de América del Norte, del Sur y Central que firmaron la
Carta de la OEA estaban “resueltos a perseverar en la noble empresa que la
humanidad ha depositado en las Naciones Unidas”, cuyos principios y pro-
pósitos reafirmaron solemnemente.  Los propósitos específicos y esenciales
de la Organización son:

• Fortalecer la paz y la seguridad del continente;
• Promover y consolidar la democracia representativa (...);
• Promover, por medio de la acción cooperativa, su desarrollo econó-

mico, social y cultural (...)

En 1969, la OEA adoptó la Convención Americana sobre Derechos Hu-
manos, también conocida como Pacto de San José.

La Convención prevé dos organismos como responsables de proteger los de-
rechos enumerados en la misma Convención: la Comisión Interamericana
de Derechos Humanos y la Corte Interamericana de Derechos Humanos.
Tanto los Estados como los individuos pueden apelar al organismo competente
cuando consideren que los derechos humanos han sido violados por uno de los
Estados partes de la Convención. El mecanismo es comparable, en términos
generales, al que establece la Convención Europea de Derechos Humanos.

La Organización de la Unidad Africana (OUA) fue creada en 1963 por 50
Estados Africanos “conscientes del hecho de que la libertad, la igualdad, la
justicia y la dignidad son objetivos esenciales para el logro de las aspiracio-
nes legítimas de los pueblos africanos”.

En 1981, la OUA adoptó la Carta Africana de los Derechos Humanos y de los
pueblos, tambien conocida como Carta de Banjul.



Manual
de Educación
en Derechos Humanos

45

Los propósitos de la organizacion son:

• promover la unidad y la solidaridad de los Estados Africanos;
• coordinar e intensificar su cooperacion y sus esfuerzos para lograr

una visa mejor para los pueblos de Africa; (...)
• promover la cooperacion internacional, con especial consideracion a

la Carta de a Naciones Unidas y la Declaracion Universal de Dere-
chos Humanos.

La Carta de la Organización también expresa la convicción de los Estados de
que las condiciones de paz y seguridad necesitan establecerse y mantenerse,
así también como la convicción de “que la Carta de las Naciones Unidas y la
Declaración Universal de Derechos Humanos, principios a los cuales reafir-
mamos nuestra adhesión, proporcionan un fundamento sólido para la co-
operación pacífica y positiva entre los estados.”

Además, la Carta establece una Comisión Africana de Derechos Humanos
y de los Pueblos, cuyas funciones incluyen la promoción y protección de los
derechos humanos y de los pueblos. El sistema de protección, basado en la
Comisión, habilita a un Estado parte que cree que otro Estado parte ha viola-
do uno de los derechos enumerados en la Carta a presentar una comunicación
escrita a la Comisión, la cual a su vez tratará de lograr un arreglo amigable.

La Liga de los Estados Árabes, fundada en 1945, es la más antigua de las
numerosas organizaciones regionales creadas al final de la II Guerra Mun-
dial, e incluso antecede por algunos meses el establecimiento de las Nacio-
nes Unidas. La Liga ha adoptado un número de iniciativas en el campo de los
derechos humanos, en particular el establecimiento de una Comisión Árabe
de Derechos Humanos, que se reunió por primera vez en 1969.

Aunque el Pacto de la Liga Árabe se adoptó antes que la Carta de las Nacio-
nes Unidas, tiene prevista la colaboración con la futura organización mun-
dial, así como enmiendas al Pacto para someterse a las obligaciones
internacionales que eventualmente se derivaran de la Carta.

La Organización de la Conferencia Islámica (OIC) fue establecida en 1971
con la visión de promover la solidaridad entre sus miembros y de consolidar
la cooperación en los campos económico, social, cultural y científico.
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La OIC considera que el Islam proporciona un código particular de derechos
humanos y, dentro de este espíritu, adoptó en 1990 la Declaración sobre
Derechos Humanos en el Islam, conocida como Declaracion de El Cairo.

Las garantías que ofrecen estas convenciones regionales e instrumentos in-
ternacionales representan las etapas de un avance lento pero firme de los
derechos humanos en el mundo. Sin embargo, mucho queda por hacer. Hay
derechos humanos que todavía deben ser conquistados.

Una cita de Giuseppe Sperdutti, ex-Vicepresidente de la Comisión Europea
de Derechos Humanos, servirá como conclusión a esta aproximación a los
derechos humanos:

“Primero y principal, debemos recordar la fecha del 10 de di-
ciembre de 1948, cuando la Asamblea General de las Naciones
Unidas proclamó la Declaración Universal de Derechos Huma-
nos. Fue un día que marcó el comienzo de un nuevo período en
la historia, en el cual la familia de las naciones adoptó el objeti-
vo fundamental de salvaguardar la dignidad y el valor de la per-
sona humana. No obstante, los hechos subsiguientes —que van
desde guerras internacionales hasta civiles, y desde la persecu-
ción de individuos hasta la de grupos enteros— ofrecen, de mu-
chas maneras, poco consuelo. No hay duda, sin embargo, que la
promesa solemne no ha sido hecha en vano y que, aunque el
crecimiento de la semilla sembrada puede ser difícil, ella nunca
morirá.” 1

1. Giuseppe Sperduti, “Conferencia Introductoria” en La concezione del diritto e dello stato
nell’era di rivendicazione della dignita della persona umana, Actas del Simposio
Internacional, Roma, 1984.
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Otra instancia de supervisión, tutela
y promoción de los derechos humanos

El Ombudsman o Defensor del Pueblo

El Ombudsman, palabra proveniente del sueco “imbud”, que significa re-
presentante, comisionado o protector, fue instituido en 1809 en Suecia para
controlar el ejercicio del poder y limitar la arbitrariedad administrativa guber-
namental en materia de derechos humanos.

En América Latina, Guatemala fue el primer país que constitucionalizó
la figura del Ombudsman, incorporándolo al sistema en 1985 con el nombre
de Procurador de los Derechos Humanos. Los diferentes países latinoameri-
canos que sufrieron procesos de reforma constitucional después de 1986,
incorporan en sus nuevos textos al Ombudsman con la clara proyección de
que éste defienda los derechos humanos. En otros países latinoamericanos,
la incorporación de la figura se ha hecho a través de la legislación ordinaria
porque la importancia de tenerlo ha sido debidamente evaluada.

Fuente: Ministerio de Educación. Guatemala.

Constitucionalizar:

Incorporar a la Constitución Política de un país.

Constitución Política:

También conocida como Ley Fundamental, es el funda-
mento del aparato legal de una nación. Todas las otras le-
yes deben ajustarse a lo que ahí se establece y dispone.

VOCABULARIO
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Actuales Defensores del Pueblo
en Latinoamérica y España

ARGENTINA
Jorge Luis Maiorano,
Defensor del Pueblo
de la Nación Argentina
BOLIVIA
Ana María Romero,
Defensora del Pueblo
BRASIL
Joao Elías de Oliveira,
Ouvidor Geral do
Estado Governo de Paraná
COLOMBIA
Dr. José Fernando Castro Caycedo,
Defensor del Pueblo de la
República de Colombia
COSTA RICA
Lic. Sandra Piszk,
Defensora de los Habitantes
ECUADOR
Dr. Milton Álava Olmaza,
Defensor del Pueblo de la
República de Ecuador
EL SALVADOR
Dr. Eduardo Antonio Peñate Polanco
Procurador para la Defensa de los
Derechos Humanos de El Salvador
ESPAÑA
Fernando Alvarez de Miranda y Torres
Defensor del Pueblo de España

GUATEMALA
Dr. Julio Eduardo Arango Escobar,
Procurador de los Derechos
Humanos de Guatemala
HONDURAS
Leo Valladares Lanza
Comisionado Nacional de
Protección de los Derechos
Humanos de Honduras
MÉXICO
Dra. Mireilli Roccatti Velázquez
Presidente Comisión Nacional
de Derechos Humanos
PANAMÁ
Italo Isaac Antinori Bolaños
Primer Defensor de Panamá
PARAGUAY
Leni Pane de Pérez-Mariecevich
Defensora Vecinal de
la Ciudad de Asunción
PERÚ
Jorge Santistevan de Noriega
Defensor del Pueblo de Perú
PORTUGAL
José Meneres Pimentel,
Provedor de Justicia
PUERTO RICO
Carlos J. López Nieves,
Defensor del Pueblo
VENEZUELA
Francisco Orlando Peña,
Defensor del Pueblo
del Estado de Mérida


